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solicitando la ejecución de la sentencia dic-
tada por este Juzgado. Pasaré a dar cuenta a
su señoría con propuesta de resolución.—
Doy fe.

Propuesta de providencia de la secretaria
judicial, doña María Teresa Nicolás Serra-
no.—En Madrid, a 7 de septiembre de 2009.

Solicitada ejecución de sentencia de des-
pido, concurriendo los presupuestos pre-
vistos por la Ley y de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 276 y siguientes
de la Ley de Procedimiento Laboral, cítese
a las partes para que comparezcan en este
Juzgado el día 11 de noviembre de 2009, a
las nueve y quince horas, al objeto de ser
oídas sobre la cuestión suscitada por la par-
te actora, y a cuyo acto habrán de acudir
con todos los medios de prueba de que in-
tenten valerse en orden a acreditar los he-
chos que aleguen en relación a la misma.
Dese traslado de copia de lo presentado a
las otras partes.

Notifíquese a las partes esta resolución.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Corporación Obras, Reformas
y Sevicios Don Reforma, Sociedad Anóni-
ma”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 7 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/29.405/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 20 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Teresa Nicolás Serrano, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 20 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.389 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Fernando López Rodríguez, contra las
empresas “Estructuras Zairofersa, Sociedad
Limitada”, “Seop Obras y Proyectos, Socie-
dad Limitada”, Instituto Nacional de la Se-
guridad Social, Tesorería General de la Se-
guridad Social e “Ibermutuamur, Mutua de
Accidentes de Trabajo y Enfermedades Pro-
fesionales de la Seguridad Social núme-
ro 274”, sobre ordinario se ha dictado el acta
de suspensión siguiente:

Providencia
Ilustrísima magistrada-juez de lo social,

doña Teresa Orellana Carrasco.—En Ma-
drid, a 1 de septiembre de 2009.

Dada cuenta; por recibido escrito de la
parte actora, únase y líbrese oficio al Depar-

tamento de Últimas Voluntades, Registro de
Contratos de Seguros de Cobertura de Falle-
cimiento, para que informe de las compa-
ñías aseguradoras que pudieran tener sobre
la cobertura de fallecimiento de la codeman-
dada “Estructuras Zairofersa, Sociedad Li-
mitada”, a lo largo del año 2006.

Notifíquese esta resolución.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación.

Lo manda y firma su señoría. Doy fe.—
La secretaria judicial (firmado).—La magis-
trada-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación y cita-
ción en legal forma a “Estructuras Zairofer-
sa, Sociedad Limitada”, en ignorado parade-
ro, expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 1 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/29.367/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 21 DE MADRID

EDICTO

Doña Gloria Morchón Izquierdo, secretaria
de lo social del número 21 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de “Mutua Univer-
sal Mugenat”, contra don Agustín Frochoso
Báez, Instituto Nacional de la Seguridad So-
cial, Tesorería General de la Seguridad Social
y “Sercres Estructuras, Sociedad Limitada”,
en reclamación por Seguridad Social, regis-
trado con el número 897 de 2009, se ha acor-
dado citar a “Sercres Estructuras, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 28 de enero de 2010, a las
nueve y cinco horas de su mañana, para la ce-
lebración de los actos de conciliación y, en su
caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala de
vistas de este Juzgado de lo social número 21,
sito en la calle Hernani, número 59, debiendo
comparecer personalmente o mediante perso-
na legalmente apoderada y con todos los me-
dios de prueba de que intente valerse, con la
advertencia de que es única convocatoria y
que dichos actos no se suspenderán por falta
injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Sercres Es-
tructuras, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 2 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/29.152/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 21 DE MADRID

EDICTO

Doña Gloria Morchón Izquierdo, secretaria
de lo social del número 21 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de “Ibermutuamur,
Mutua de Accidentes de Trabajo y Enferme-
dades Profesionales de la Seguridad Social
número 274”, contra “Construcciones Ger-
sus, Sociedad Limitada”, Instituto Nacional
de la Seguridad Social y Tesorería General de
la Seguridad Social, en reclamación por Se-
guridad Social, registrado con el número
1.136 de 2009, se ha acordado citar a “Cons-
trucciones Gersus, Sociedad Limitada”, Ins-
tituto Nacional de la Seguridad Social y Te-
sorería General de la Seguridad Social, en
ignorado paradero, a fin de que comparezcan
el día 4 de marzo de 2010, a las nueve y quin-
ce horas de su mañana, para la celebración de
los actos de conciliación y, en su caso, de jui-
cio, que tendrán lugar en la Sala de vistas de
este Juzgado de lo social número 21, sito en
la calle Hernani, número 59, debiendo com-
parecer personalmente o mediante persona
legalmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intenten valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Construc-
ciones Gersus, Sociedad Limitada”, se expide
la presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 2 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/29.157/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 21 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Gloria Morchón Izquierdo, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 21 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 107 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de don
Abdellah Haggach y don Alejandro Moreno
Revuelta, contra la empresa “Casarrubios
Construcciones y Montajes, Sociedad Limi-
tada”, sobre despido, se ha dictado en el día
de la fecha auto de insolvencia, cuya parte
dispositiva es del tenor literal siguiente:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Casarrubios

Construcciones y Montajes, Sociedad Limi-
tada”, en situación de insolvencia total por
importe de 16.680,76 euros, de los que co-
rresponden 9.621,28 euros a don Abdellah


